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AUDITORÍA DE GESTIÓN 
OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN 
 
 
1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos 
en el Plan de Acción Anual, con base en lo reportado en el Sistema Integrado de Gestión 
– SIGME y el portafolio de evidencias suministrado por el área organizacional. 
 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión de  la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales para el 
cumplimiento de los indicadores de gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, 
con corte a 31 de diciembre de 2017.  
 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, el 
Representante de la Alta Dirección, la Oficina de Planeación, la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, la Subdirección de Talento Humano, así como la ciudadanía en 
general1.  
 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la Auditoría, y Oscar Leonardo Plata Auditor 
Interno de la Oficina de Control Interno, quien la hizo. 
 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 

                                            
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de 
manera proactiva todos los informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 
 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 
 

 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo 
de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los resultados 
logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas variables, su 
comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de las 
recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre soportes y 
criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas oficinas”.  

 
-  Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano 

MECI 20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión 
Institucional: Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de 
eficiencia y eficacia de la gestión de la entidad, para asegurar el adecuado 
cumplimiento de los fines institucionales” (Negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando 
cumplimiento a lo programado”. (Negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 

“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  
 

                                            
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado. 
3 Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 Objeto, Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos 
previstos, constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la 
organización…”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 

 
“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a 
los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre 
el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. (Negrilla fuera de 
texto) 
 

- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 
cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros 
mecanismos que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 
- Literal a) del Artículo 8, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil6 
 

“Dar a conocer a los responsables de la Evaluación del Desempeño por Áreas o 
Dependencias, de acuerdo con los términos establecidos para tal fin…” (Negrilla fuera 
de texto) 

 
- Numeral 3 del Artículo 17, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

“Con base en el resultado obtenido de la Evaluación del Área o Dependencia por la 
Oficina de Control Interno, el Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga 
sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este componente, la cual se 
trasladará al evaluador para la calificación del evaluado” (Negrilla fuera de texto) 

 
- Artículo 26, Acuerdo 565 de 2016, Comisión Nacional del Servicio Civil 
                                            
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública 
y se dictan otras disposiciones. 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional 
y Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
6 Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos 
de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba. 
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“La evaluación definitiva del periodo anual u ordinario corresponderá a la sumatoria 
de las calificaciones resultantes de las dos evaluaciones parciales semestrales. En 
dichas evaluaciones deberá haberse incluido las evaluaciones parciales eventuales si 
hubo lugar a las mismas. 
 
Los componentes de la evaluación definitiva en periodo anual u ordinario son: 
a) Evaluación de gestión por áreas o dependencias: El resultado de esta evaluación 
solamente será tenido en cuenta en la evaluación definitiva correspondiente al periodo 
anual u ordinario. La evaluación de gestión por áreas o dependencias que realiza el 
Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la entidad, tendrá en 
cuenta como referente lo establecido en la Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor 
del Gobierno nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden 
Nacional y Territorial o la que la modifique: (…) i) La planeación institucional 
enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; ii) Los objetivos 
institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados, y iii) Los resultados 
de la ejecución por dependencias de acuerdo con lo programado en la planeación 
institucional. 
 
En el evento de detectar limitaciones de orden presupuestal o administrativo se deben 
describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los planes 
institucionales en cada dependencia.” 

 
 
5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 20177. 
 
- Decreto 1083 de 20158. 

 
 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI. 
 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009. 

 
- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 
 
- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 
 
5.3 NORMAS PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA 
 

                                            
7 Por la cual se adopta el Plan de Acción Anual del Ministerio de Minas y Energía para el año 2017. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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- Los Artículos 2 y 3 de la Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del derecho de acceso a la Información Pública Nacional, señala lo 
siguiente:  
 
“(…) Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información en 
posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de conformidad con 
la presente ley. 
 
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder 
de los sujetos obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia, 
de lo cual dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el acceso a la 
misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté 
sujeto a las excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta ley. 
 
Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés público 
que sea producida, gestionada y difundida por el sujeto obligado, deberá ser 
oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, procesable y estar disponible en 
formatos accesibles para los solicitantes e interesados en ella, teniendo en cuenta 
los procedimientos de gestión documental de la respectiva entidad. 
 
Principio de la divulgación proactiva de la información. El derecho de acceso a 
la información no radica únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones 
de la sociedad, sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y 
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y 
divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, 
de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a 
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros”. 

 
- El artículo 7. Disponibilidad de la Información, de la Ley de Transparencia, indica que 

“… Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 
dicha información en la Web, a fin de que estas puedan obtener la información, de 
manera directa o mediante impresiones”. (Negrilla fuera de texto) 

 
- El numeral 1.2.1 Planes, Programas y Proyectos, del Manual Técnico del Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 20149, considera que 
“La planeación de la entidad se debería dar a conocer a todos los servidores públicos, 
(…) con el fin de lograr que todos tengan claridad sobre las metas, proyectos y 

                                            
9 Anexo del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública. Anterior Decreto 943 de 2014. Página 93.  
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programas que desarrolla la entidad, y cómo se aporta a su cumplimiento de manera 
individual”. (Subrayado fuera de texto) 

 
- El numeral 8.2.3 Seguimiento y Medición de los Productos, de la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2009, indica que “Los métodos de 
seguimiento y medición deben facilitar el seguimiento por parte de los clientes y las 
partes interesadas, y los resultados pertinentes deben estar disponibles y ser 
difundidos de manera permanente en las páginas electrónicas, cuando se cuente 
con ellas u otros medios con los que se cuente”. (Negrilla fuera de texto)  

 
- El Numeral 9.1.1 Generalidades del Numeral 9.1 Seguimiento, Medición, Análisis y 

Evaluación, de la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001:201510, indica lo 
siguiente: “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación 
necesarios para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el 
seguimiento y la medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados 
del seguimiento y la medición.  

 
La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la 
calidad. La organización debe conservar la información documentada apropiada 
como evidencia de los resultados”. (Negrilla fuera de texto) 

 
 
5.4 NORMAS SEGUIMIENTO 
 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 201511, 

establece que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y 
medición; b) los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios 
para asegurar resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y 
la medición; d) cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y 
la medición. La organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad. La organización debe conservar la información documentada 
apropiada como evidencia de los resultados. (Subrayado fuera de texto)  

 
 
6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su estado frente al criterio 
normativo aplicable.  
 

                                            
10 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
11 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con riesgo identificado en el 
Mapa de Riesgos. Cuando el riesgo no se encontró documentado, la Oficina de Control 
Interno procedió a identificarlo con base en el criterio normativo aplicable, para 
posteriormente analizarlo, valorarlo y determinar su materialización.  
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
Ninguno: Se asignará esta calificación, cuando la fecha de finalización de la meta o 
indicador no se haya vencido. No presenta Materialización del Riesgo, respecto del 
cumplimiento de la meta en las condiciones predefinidas en el Plan de Acción. [Se 
identifica con el color Blanco] 
 
La medición del nivel del riesgo de gestión y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el nivel de ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre, 
así: 
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NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE 
RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 
“que no se cumpla el indicador 

establecido en el Plan de Acción, en las 
condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  
SI 80% 89% Mediano   

90% 100% Bajo   NO 
 
 
6.2. MEDICIÓN DEL CONTROL 
 
Se procedió a determinar si la variable analizada cuenta con control identificado en el 
Mapa de Riesgos o en el procedimiento documentado. Cuando no se encontró 
documentado el control, la Oficina de Control Interno procedió a describirlo con base en 
el riesgo identificado, para posteriormente analizarlo y determinar su eficiencia.  
 
El criterio aplicado para determinar la Eficiencia o Ineficiencia del control descrito de la 
variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros de medición del control.  
 
Control Eficiente: Cuando el control contribuye con la prevención de la materialización del 
riesgo inherente, indica que el control se aplica o es apropiado.  
 
Control Ineficiente: Cuando el control no contribuye con la prevención de la 
materialización del riesgo inherente, indica que el control no se aplica, es ineficaz o 
inapropiado.  
 
 
6.3. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el análisis e impacto del resultado alcanzado por el ejecutor de la variable 
analizada, la materialización del riesgo inherente y la eficiencia del control, la Oficina de 
Control Interno procedió a establecer la efectividad de la gestión.  
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados12, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 
                                            
12 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un 
resultado determinado. Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
 
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 
7.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual de la 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, con corte a 31 de diciembre de 2017, se 
encuentran registrados en el Anexo “Análisis, Verificación, Validación & Seguimiento de 
los Indicadores Reportados en el Plan de Acción Anual”, el cual hace parte integral del 
presente informe.  
 
 
7.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción Anual de la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, a 31 de diciembre de 2017, fue del 98.05 % de acuerdo con el 
análisis de las evidencias cargadas en el Aplicativo SIGME - Planeación y las registradas 
en el Portafolio de Evidencias por el área organizacional responsable.  
 
 
7.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno a la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales, se verificó y validó la 
información reportada en los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual, con corte 
a 31 de diciembre de 2017, donde se consideraron las evidencias cargadas en el 
Aplicativo SIGME - Planeación y las registradas en el Portafolio de Evidencias, se 
establece que la calificación del Componente de Evaluación de Gestión es 9.8 sobre 10. 
 
Es pertinente tener en cuenta que esta calificación es dada por la Oficina de Control 
Interno, en ejercicio de la aplicación del Numeral 3 del Artículo 17 y al Parágrafo 
Transitorio del Artículo 5713 del Acuerdo 565 de 2016, por lo cual, la calificación dada es 
un punto de referencia para la Evaluación del Desempeño Laboral. 

                                            
13 Artículo 57, Acuerdo 565 de 2016: “PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la Evaluación del Desempeño 
Laboral a realizar en los periodos de Evaluación febrero 2015 a enero 2016 y febrero 2016 a enero 2017, 
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9. ANEXO. “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL”  
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49,14

Ejecución Presupuestal 

Proyecto "Diseño e 

implementación de 

herramientas de 

mitgación y 

adaptación en el 

sector minero 

energético frente al 

cambio climático 

nacional

50,00 98,27 1.935.000.000,00 1.901.498.039,00 [Presupuesto ejecutado 

Cambio Climatico.]
Pesos Misional Eficiencia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Fortalecer las 
competencias y el 
desarrollo de los 

Servidores Públicos, 
para mejorar su 
desempeño y la 

conformidad de los 
productos y/o servicios 

de la entidad.

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

35.932.066,00 35.932.066,00  - Compromisos en desarrollo 86.214.720,00 86.214.720,00

 - El indicador con corte a junio 30 muestra 
apenas un 36% de avance, esto se explica por 

la declaratoria desierta del proceso de 
contratación del proyecto de inversión. La 

declaratoria se dio por la incapacidad de los 
proponentes para cumplir con los plazos para 

la entrega de documentos administrativos 
necesarios.

447.000.000,00 111.917.556,00

 - La consultoría ya fue adjudicada y se 
encuentra en proceso de ejecución. Los 
entregables fijados para agostos fueron 
presentados y están en evaluación por 

parte del MME. El resago presupuestal se 
debe a la demora en la contratación.

1.430.853.214,00 1.667.433.697,00
 - El presupuesto ejecutado  del proyecto de Cambio 

Climático es del 95% de la meta programada ($ 
1.901.498.039)

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Ejecución Presupuestal Proyecto "Diseño e implementación de
herramientas de mitgación y adaptación en el sector minero energético frente al cambio climático nacional, registra en SIGME una
ejecución del 98,27%. Observación OCI: El indicador Ejecución Presupuestal Proyecto "Diseño e implementación de herramientas de
mitgación y adaptación en el sector minero energético frente al cambio climático nacional coincide con la información y soportes
verificados por la OCI.

BA
JO

50,00

Realizar documento 

del Plan Integral de 

Gestión al Cambio 

Climático en 

cumplimiento del 

Artículo 170 de la Ley 

1753 (Plan Nacional de 

Desarrollo)

50,00 100,00 3,00 3,00

[Documento de Planes de 

Implementacion (PI) de 

Mitigacion al Cambio 

Climatico  elaborado]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0,00 0,00  - Compromiso en desarrollo 1,00 1,00  - El documento ya fue realizado y se adjunta 
la versión PDF

1,00 1,00

 - El documento ya fue elaborado y se 
entrego informe en el segundo trimestre, 

se adjuntó la versión PDF. 1,00 1,00  -  El documento de los Planes de  Implementación y 
Mitigación  fue realizado y se adjunta la versión PDF

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Realizar documento del Plan Integral de Gestión al Cambio Climático en
cumplimiento del Artículo 170 de la Ley 1753 (Plan Nacional de Desarrollo), registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación 
OCI: El indicador Realizar documento del Plan Integral de Gestión al Cambio Climático en cumplimiento del Artículo 170 de la Ley 1753
(Plan Nacional de Desarrollo) coincide con la información y soportes verificados por la OCI.

BA
JO

25,00

Documentación de los 

resultados de los 

espacios de gestión de 

conocimiento 

incorporados

25,00 100,00 4,00 4,00

[Documentación de 

resultados de espacios de 

interlocución incorporados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0,00 0,00  - No se tenía previsto adelantar actividades en el primer 

trimestre
0,00 0,00

 - Se cuenta con los inusmos para documentar los espacios 

realizados. Se está en proceso de contrtación para 

adelantar esta actividad.. Al reporte del tercer trimestre se 

dará cumplimiento a lo programado en el segundo trimestre

2,00 2,00

 - La OAAS, se permite indicar que se documentaron 

los dos espacios realizados: taller con las 

corporaciones  y foros.  
2,00 2,00

 - Se documentaron los siguientes espacios de gestión 
del conocimiento: 1.   Taller de capacitación y 

sensibilización sobre igualdad de género del sector 
minero energético de Colombia. 2. Conversatorio uso y 
manejo de los recursos naturales no renovables para el 

desarrollo territorial. 3. Encuentro saberes sobre 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras. Se adjuntan soportes en PDF y en físico

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Documentación de los resultados de los espacios de gestión de
conocimiento incorporados, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Documentación de los
resultados de los espacios de gestión de conocimiento incorporados coincide con la información y soportes verificados por la OCI. BA

JO

18,82

Ejecución presupuestal 

Proyecto " 

Fortalecimiento de la 

Gestion institucional 

en el territorio y 

contribucion a la 

Gobernabilidad del 

Sector Minero 

Energetico"

25,00 75,28 3.500.000.000 2.634.644.347

[Presupuesto ejecutado 

Fortalecimiento de Gestion 

Interinstituciona]

Pesos Misional Eficiencia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Atender eficientemente 
los requerimientos de los 

ciudadanos, de la 
industria y partes 

interesadas, para el 
desarrollo y 

fortalecimiento del 
sector minero y 

energético a nivel 
nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

4.595.474,00 4.595.474,00

 - No se cumplió con el presupuesto estimado, debido a 

que el proyecto de inversión únicamente fue aprobado el 

14 de febrero y las contrataciones se empezaron a dar a 

pártir del 24 de febrero. Sin embargo se ejecuto 

$4.595,474 que corresponden a honorarios profesionales

205.251.283,00 205.251.275,00

 - No se cumplió con el presupuesto estimado, debido a que  

a la fecha se encuentran en proceso de contratación las 

consultorías para realizar las actividades previstas en el 

proyecto de inversión por 2 mil millones de pesos. Sin 

embargo se ejecutaron

985.000.010,00 366.959.817,00

 - No obstante que las consultorías  fueron 

adjudicadas, el proceso se encuentran en ejecución y 

los primeros productos de acuerdo con el plan de 

trabajo esta en revisión por parte del Ministerio para 

autorizar los pagos.

2.305.153.233,00 2.057.837.781,00
 - El Presupuesto ejecutado del proyecto de Gestión 

Social es del 75% de la meta programada ($ 
2.634.644.347)

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017,, el indicador Ejecución presupuestal Proyecto " Fortalecimiento de la Gestion
institucional en el territorio y contribucion a la Gobernabilidad del Sector Minero Energetico", registra en SIGME una ejecución del
75,28%. Observación OCI: El indicador Ejecución presupuestal Proyecto " Fortalecimiento de la Gestion institucional en el territorio y
contribucion a la Gobernabilidad del Sector Minero Energetico" coincide con la información y soportes verificados por la OCI. Oportunidad 
de Mejoramiento:  La OAAS debe ejecutar mejor el presupesto de este indicador.

AL
TO

25,00

Evaluación del riesgo 

de las áreas afectadas 

por el sector minero 

energético

25,00 100,00 1,00 1,00

[Estudios del riesgo de las 

áreas afectadas por el 

sector minero energético 

evaluados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0,00 0,00  - No se tenía previsto adelantar actividades en el primer 

trimestre
0,00 0,00  - Se está en el proceso de contratación de la consultoría 

que adelantará esta actividad.
0,00 0,00

 - El MME - OAAS contrató la consultoría con la 

Universidad Nacional. Se encuentra en proceso de 

desarrollo
1,00 1,00

 - Se desarrolló  la consultoría con la Universidad 
Nacional y se recibieron a satisfacción los productos 

contratados que representan la evaluación de riesgos de 
las áreas afectadas por el sector minero energético

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017,, el indicador Evaluación del riesgo de las áreas afectadas por el sector minero
energético, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Evaluación del riesgo de las áreas afectadas por
el sector minero energético,coincide con la información y soportes verificados por la OCI. BA

JO

25,00

Generacion de 

espacios de gestión 

del conocimiento del 

sector minero 

energético con las 

comunidades, gobierno 

e industria

25,00 100,00 4 5

[Espacios de gestión del 

conocimiento del sector 

minero energético 

generados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0,00 0,00
 - Durante el primer trimestre se adelantó el  taller Paz y 

territorio , perspectivas desde el sector minero 

energético. Anexo ayuda de memoría.

1,00 1,00
 - Se realizó encuentro de regionales del Ministerio de 

Minas, para fortalecer la gestión del conocimiento del 

sector. Anexo listados de asistencia y fotos.

1,00 2,00

 - la OAAS en el marco de la coordinacion 

interinstitucional viene adelantando diálogos del sector 

de hidrocarburos en lel departamento del Casanare y 

se realizó el foro sobre desarrollo sostenible en el 

Municipio de Vetas. Se adjuntan listados de asistencia 

y fotos.

2,00 2,00

 - Se adelantaron los siguientes espacios:1.   Taller de 
capacitación y sensibilización sobre igualdad de género 

del sector minero energético de Colombia  2. 
Conversatorio uso y manejo de los recursos naturales no 

renovables para el desarrollo territorial. 3. Encuentro 
saberes sobre comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras .

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Espacios de gestión del conocimiento del sector minero energético
generados, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Espacios de gestión del conocimiento del sector
minero energético generados coincide con la información y soportes verificados por la OCI. BA

JO

9,20

Ejecución presupuestal 

Proyecto: 

"Formulación y 

ejecución de la 

estrategia de gestion 

ambiental para la 

promoción del sector 

bajo principios de 

competitividad 

nacional"

10,00 92,01 1.150.000.000 1.058.127.841

[Presupuesto ejecutado 

estrategia de Gestion 

Ambienta]

Pesos Misional Eficiencia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

5.202.870,00 5.202.878,00  - Avance ejecutado 68.465.415,00 68.465.415,00

 - Análisis: Para el segundo trimestre del año 2017, se tenía 

proyectado ejecutar $722.480.000M/CTE del proyecto de 

inversión, por lo que solo se ejecutaron $68.465.415 M/CTE 

del monto total del proyecto. Se adelantó la construcción 

del plan de acción y de adquisiciones, actualmente  está en 

trámite para adicionar recursos al convenio de cooperación 

GGC - 362- 2015 contra CDP No 49417 del 22 de julio de 

2017.

628.000.000,00 589.918.091,00
 - La ejecución presupuestal esta aproximada a la 

meta propuesta en el indicador para el tercer trimestre 448.331.715,00 394.541.457,00
 - El presupuesto ejecutado del proyecto de  Gestión 

Ambiental  es del   92% de la meta programada  
1.058.127.841

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Ejecución presupuestal Proyecto: "Formulación y ejecución de la
estrategia de gestion ambiental para la promoción del sector bajo principios de competitividad nacional", registra en SIGME una
ejecución del 92,01%. Observación OCI: El indicador Ejecución presupuestal Proyecto: "Formulación y ejecución de la estrategia de
gestion ambiental para la promoción del sector bajo principios de competitividad nacional" coincide con la información y soportes
verificados por la OCI.

BA
JO

20,00

Elaboración de los 

Planes Acción 

sectoriales 

estratégicos para Hoja 

Ruta Crecimiento 

Verde (formulacion 

participativa)

20,00 100,00 3,00 3

[Planes Acción sectoriales 

estratégicos para Hoja 

Ruta Crecimiento Verde 

formulados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 0,00

 - Avances: 

Para el Plan de Acción Sectorial para la gestión de la 

Biodiversidad PasBIOME se desarrolló: La Hoja de ruta de 

formulación, el Plan de relacionamiento con grupos de 

interés del sector y la metodología para realizar el análisis-

diagnóstico del proceso de planificación y toma de 

decisiones del sector minero energético frente a la 

gestión de la biodiversidad. 

Para el Plan de Acción Sectorial para gestión del Recurso 

Hídrico– PasGIRHME, se desarrolló: Documento 

Diagnóstico: Situación actual del sector ME en relación a 

la GIRH. Se definieron las problemáticas del sector en 

torno al agua, se validó el Árbol de problemas. 

1,00 1,00

 - Para el Plan de Acción Sectorial para la gestión de la 

Biodiversidad-PasBIOME se desarrolló el mapa de actores, 

el árbol de problemas y objetivos en la gestión de la 

biodiversidad y Servicios ecosistémicos, concertados con los 

actores del sector. Así mismo se desarrolló el documento 

de Incentivos perversos del sector para la biodiversidad y el 

análisis de vulnerabilidad de la biodiversidad y los SE frente 

a las actividades del sector.

Para el Plan de Acción Sectorial para gestión del Recurso 

Hídrico– PasGIRHME, se desarrolló la propuesta estructura 

programática del PasGIRHME, donde se plantean los 

objetivos, actividades, productos, tiempos, resultados e 

impactos esperados.

1,00 2,00

 - Para el Plan de acción para la gestión de la 

biodiversidad y los servicios ecosistémicos del sector 

Minero Energético - PasBIOME se desarrolló la 

estructura del plan de acción concertada con los 

actores del sector, la matriz de marco lógico y el 

documento de toma de decisiones: Identificación, 

priorización y análisis de los instrumentos de 

planificación y toma de decisiones en biodiversidad y 

servicios ecosistémicos del sector ME y los ambientales 

pertinentes. Adicionalmente, se realizó una priorización 

de proyectos con el fin de desarrollarlos a nivel de 

ficha de proyectos y comenzar su implementación

- Para el Plan de Acción para la Gestión del Recurso 

Hídrico del Sector Minero Energético de Colombia – 

PasGIRHME, se llevó a cabo la propuesta metodológica 

para la ejecución del apoyo a la implementación del 

plan, que contiene la estrategia de trabajo para la fase 

de adopción e implementación y las recomendaciones 

a la propuesta de estructura programática del 

PasGIRHME. También se desarrolló la estructura del 

plan de acción para la implementación del PasGIRHME 

y sus respectivos proyectos a nivel de fichas de 

proyecto, donde se incluye un presupuesto aproximado 

y la priorización de la ejecución.  Se viene trabajando 

desde entonces en avanzar en la articulación de estos 

proyectos

1,00 0,00

 - En el cuarto trimestre de 2017 se culminó la 
formulación del  Plan de acción sectorial para la Gestión 

del Recurso Hídrico del Sector Minero Energético de 
Colombia – PasGIRHME, y el Plan de acción para la 

gestión de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
del sector Minero Energético - PasBIOME.  

Así mismo como parte de la implementación del 
PasGIRHME  se realizó la estructuración de dos (2) 

proyectos priorizados asociado al sector energético en 
la que se encuentran los Términos de Referencia para la 

ejecución de los mismos y sus respectivos anexos 
técnicos: Construcción de la estrategia de ampliación 
eficiente del sector hidroenergético considerando la 
variabilidad climatológica del país. Y, el diseño del 

modelo de gestión para garantizar el uso eficiente y 
sostenibilidad del recurso hídrico en las áreas mineras 

proyectadas.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Elaboración de los Planes Acción sectoriales estratégicos para Hoja Ruta
Crecimiento Verde (formulacion participativa), registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI:  El indicador Elaboración 
de los Planes Acción sectoriales estratégicos para Hoja Ruta Crecimiento Verde (formulacion participativa) coincide con la información y
soportes verificados por la OCI.

BA
JO

15,00

Elaboración de 

Reporte de avance en 

la ruta hacia la 

sostenibilidad sector 

minero energético

15,00 100,00 1,00 1

[Reporte de avance en la 

ruta hacia la sostenibilidad 

sector minero energético 

elaborado]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 0,00

 - Se desarrolló Un (1) documento “Reporte de 

Indicadores” y tendencia de los 19 indicadores principales 

calculados: Se generó el Reporte de indicadores para el 

año 2016 y se analizó la tendencia comparada con la línea 

base 2015, de los indicadores principales y de 

acompañamiento calculados. 

- Se elaboró Un (1) documento con propuesta de 

contenidos para el trabajo de construcción y validación 

con actores claves del Informe anual de sostenibilidad 

2016.

- Se diseñó un ciclo de capacitaciones en Gestión del 

Conocimiento para el fortalecimiento de competencias de 

los servidores públicos del Sector. Se realizó la Sesión 1, 

con asistencia de 45 participantes. 

0,00 0,00

 - - Se desarrollo un (1) documento de apoyo para el 

informe de sostenibilidad 2016, en el que se incluye el 

contexto y orientación del mismo.

- Se desarrollo la estructura de publicación de contenidos 

para el informe de sostenibilidad 2016.

-  Se llevo a cabo la instalación de arte CONEXIONES y las 

sesiones de capacitación “Inteligencia Colaborativa” y “El 

poder de la colaboración y la comunicación”, dentro del 

marco del ciclo de capacitaciones de Gestión del 

Conocimiento, con un total de 363 asistentes.

0,00 0,00

 - - Se presentó versión final del informe de 

sostenibilidad, el cual incluye cuatro (4) módulos: ODS 

en el contexto nacional; ODS en avances del sector; 

Análisis de temas sectoriales de sostenibilidad y ODS y 

temas sectoriales de sostenibilidad.

- El informe en su versión final fue enriquecido con 

infografías que dan cuenta de las tres dimensiones de 

la sostenibilidad sectorial (Desarrollo económico, 

Sostenibilidad Ambiental e Inclusión Social). A la fecha 

el informe se encuentra disponible en versión OFF LINE 

y en versión On Line en la dirección 

http://communitylab.co/sites/redcome/

- Se desarrolló el diseño de la red de gestión de 

conocimientos – RedCOME entregando como 

resultado: Proceso metodológico para la 

caracterización de los componentes de la red, 

portafolio visual de RedCOME, tres (3) Mapas de los 

componentes de la red: actores, activos de 

información y flujos de información, y el diseño de 

RedCOME.

1,00 1,00

 - La OAAS entrega la versión final del INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD 2016 EN EL MARCO DE LOS 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE y se 
publica para conocimiento de los actores interesados en 
los servidores web del  Ministerio de Minas y Energía, e 

la URL: http://redcome.minminas.gov.co/red/ 
adicionalmente se realizan los ajustes solicitados y se 

entrega la versión stand alone u off line del citado 
informe. 

Se da inicio a la implementación de la Red de Gestión de 
Conocimiento en Asuntos Ambientales y Sociales para el 
Sector Minero Energético, CONEXIONES, realizando los 

ajustes necesarios para el cambio de nombre y 
realizando actividades como la publicando del landing 

page en  http://redcome.minminas.gov.co/land/

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Elaboración de Reporte de avance en la ruta hacia la sostenibilidad sector
minero energético, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Elaboración de Reporte de avance en la
ruta hacia la sostenibilidad sector minero energético,  coincide con la información y soportes verificados por la OCI. BA

JO

20,00

Elaboración y 

monitoreo de los 

documentos y 

conceptos técnicos 

sectoriales sobre 

asuntos ambientales

20,00 100,00 3,00 5

[Documentos y conceptos 

técnicos sectoriales sobre 

asuntos ambientales 

elaborados y 

monitoreados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 1,00

 - Concepto sobre áreas protegidas y estrategias de 

conservación. 

a. Concepto técnico sectorial sobre declaratoria de un 

Área Protegida pública en el Alto y Bajo Calima, Sitio 

RAMSAR Laguna del Otún. Respuesta a solicitud de 

información de la Corporación Autónoma del Valle del 

Cauca.

b. Comentarios sobre Áreas excluidas de la minería en 

paramos (Senador Iván Cepeda Castro) y Pasivos 

Ambientales Mineros –PAM (Representante Carlos 

Eduardo Guevara) para gestion de respuesta a través de 

la Oficina de enlace con el Congreso- MinMinas. 

1,00 1,00

 - Se elaboraron conceptos técnicos sobre los siguientes 

asuntos ambientales:

- Respuesta unificada del sector minero energético para la 

CVC frente a la declaratoria y planificación de un área 

protegida publica-SINAP: Ecoparques Cerro La Bandera, Las 

Tres Cruces-Bataclán y Aguas de Navarro.

1,00 2,00

 - "la OAAS, Durante el tercer trimestre, se elaboraron 

los siguentos documentos y conceptos técnicos 

sectoriales sobre asuntos ambientales relacionados 

con normatividad del sector ambiental: 

1) Proyectos de Ley responsabilidad extendida del 

productor para aceites lubricantes usados, envases de 

vidrio, envases de metal, envases de aluminio, envases 

de papel y envases de cartón; 

2) Resolución MADS por medio del cual se establece la 

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Información Forestal, el Inventario Forestal Nacional y 

el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono, y se 

dictan otras disposiciones, 

3) Resolución MADS Por la cual se determina el trámite 

para el levantamiento parcial de veda establecida a 

nivel nacional y/o regional para el aprovechamiento, 

comercialización y/o movilización de algunas especies 

de flora silvestre y forestales maderables y no 

maderables, y se adoptan otras determinaciones 

4 Proyecto de Ley No. 118 por medio del cual se 

establece el código de responsabilidad jurídica por 

daños ambientales y el procedimiento administrativo 

sancionatorio en materia ambiental, se expiden 

normas para fortalecer el cumplimiento de la 

normatividad ambiental, y se dictan otras 

disposiciones,

5) Propuesta de Lineamientos Ambientales para los 

Estudios de Exploración Sísmica Terrestre en 

Jurisdicción de Corpoamazonía, 

6) Solicitud de concepto PL 146 de 2017 Cámara: por 

medio del cual se fomenta y promueve la reforestación 

de Cuencas Hidrograficas en el territorio nacional 

garantizando mayor suministro de agua, 

7) Proyecto de Ley N° 117 de 2017 Cámara: “Por 

medio de la cual se crean, las Mesas Ambientales en el 

Territorio Nacional como  espacios de Participación 

Intersectorial, interinstitucional, interdisciplinario; 

1,00 1,00

 - En el cuarto trimestre se elaboraron los siguientes 
conceptos técnicos sectoriales sobre asuntos 

ambientales, relacionados con la normatividad del sector 
ambiental:

1) Resolución MADS Metodología General para la 
elaboración y presentación de estudios ambientales

2) Resolución MADS “Por la cual se declara y delimita 
una zona de protección y desarrollo de los recursos 

naturales renovables y del medio ambiente en 
inmediaciones del Parque Nacional Natural Sierra 

Nevada de Santa Marta y se toman otras 
determinaciones”

3) Proyecto de Ley No. 008 de 2017 “Por medio de la 
cual se establecen los requisitos ambientales para la 
construcción de vías terrestres en todo el territorio 

nacional y se dictan otras disposiciones"

4) Resolución MADS "Por la cual se adopta la GuÍa 
técnica para la formulación de los Planes de 

Ordenamiento del Recurso Hídrico continental superficial 
– PORH y se dictan otras disposiciones”

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Elaboración y monitoreo de los documentos y conceptos técnicos
sectoriales sobre asuntos ambientales, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Elaboración y
monitoreo de los documentos y conceptos técnicos sectoriales sobre asuntos ambientales coincide con la información y soportes
verificados por la OCI.

BA
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20,00

Implementacion de 

Intrumentos para la 

planeación ambiental 

del sector minero 

energético 

concertados con la 

Intitucionalidad 

Ambiental Nacional 

(agendas ambientales 

sectoriales minería, 

hidrocarburos, 

energía)

20,00 100,00 3,00 3

[Intrumentos para la 

planeación ambiental del 

sector minero energético 

concertados e 

implementados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 0,00

 - Para el primer trimestre del año 2017 se desarrollaron 

dos reuniones la primera el 07 de marzo y la segunda el 

24 de marzo de 2017 entre el MADS y el MME, ambas 

cuentan con su acta de reunión debidamente suscrita y 

aprobada. El motivo de estas reuniones  fue con el fin de 

abordar varios temas de las 3 agendas (energía, Minería 

e Hidrocarburos), y la agenda Priorizada. En estas Se 

buscó reformular las 3 agendas y priorizar temas que son 

transversales entre los tres sectores con el fin de 

proponer una agenda más estratégica. El principal avance 

en este primer trimestre es en primera instancia el 

acuerdo entre los dos ministerios de los ajustes 

propuestos y segundo la revisión de los tres planes de 

acción de cada agenda

0,00 0,00

 - Durante el transcurso del segundo trimestre del año 2017 

se obtuvieron los siguientes avances de los siguientes 

instrumentos:

1. Agenda ambiental interministerial: Este instrumento 

integra un plan de acción para cada subsector (minería, 

hidrocarburos y energía), el plan de acción que se 

estableció en concordancia Durante el transcurso del 

segundo trimestre del año 2017 se obtuvieron los siguientes 

avances de los siguientes instrumentos:

El primer instrumento para la planeación ambiental del 

sector es la agenda ambiental interministerial y está 

compuesta por los siguientes instrumentos:

1. Agenda ambiental Minera: Este instrumento está 

compuesto por un Plan de Acción (2017-2018) en donde se 

establecen líneas estratégicas y para cada una de estas 

actividades asociadas al subsector, junto con el producto 

que se debe desarrollar.

2. Agenda ambiental de Energía: En este instrumento se 

definieron también líneas estratégicas y actividades 

saciadas al subsector como: la definición de los términos de 

referencia para Fuentes No Convencionales de Energía 

Renovable, implementación del Plan de Acción del 

Programa de Uso Racional y Eficiente de la Energía y demás 

Formas de Energía No Convencionales entre otras en donde 

a cada una de estas se asigna un producto, doliente, 

indicadores y su programación. 

3,00 3,00

 - "La OAAS, durante el tercer trimestre del año 2017 

se tienen los siguientes avances:

- Protocalización de las agendas ambientales 

interministeriales de:

1. Minería

2. Energía

3. Hidrocarburos

4. Transversal

Adicionalmente, durante el segundo trimestre trimestre 

del año 2017, se presentaron los resultados de avance 

de la Agenda Ambiental Interministerial para estos tres 

instrumentos, así como los avances de los mismos 

ante el Comité Técnico conformado por el Ministerio de 

Minas y Energía, Ministerio de Ambiente y ANLA. Se 

aprobó el informe de avance y se generaron 

compromisos consignados en Acta (reunión realizada 

el 5 de septiembre de 2017).

- Se cuenta con la ficha del KT aprobada por el DNP, 

como un instrumento para la planeación ambiental del 

sector minero energético concertados con la 

Intitucionalidad Ambiental Nacional.

- Adicionalmente, como parte del fortalecimiento 

interinstitucional propuesto dentro de la agenda 

ambiental transversal, para facilitar la participación de 

los dos Ministerios (MME-MADS), se llevó a cabo la 

capacitación de Lineamientos técnicos y marco legal 

para la gestión ambiental de la actividad minera y de 

hidrocarburos en Colombia”, que se llevó a cabo los 

0,00 0,00

 - Se implementaron los planes de trabajo concertados 
entre el MME y el MADS, presentando los resultados de 

avance de la Agenda Ambiental Interministerial  ( 
mineria, energía,  hidrocarburos y temas transversales),  

presentando estos avances ante el Comité Técnico 
conformado por el Ministerio de Minas y Energía, 

Ministerio de Ambiente y ANLA, elaborado:
 Informe consolidado de cierre 2017

Se ha realizado reunión de seguimiento a estos avances 
ante el Comité para la presentación y consolidación del 

informe de avance correspondiente al segundo semestre 
del año y la consolidación del informe de cierre del año 

2017

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Implementacion de Intrumentos para la planeación ambiental del sector
minero energético concertados con la Intitucionalidad Ambiental Nacional (agendas ambientales sectoriales minería,
hidrocarburos, energía), registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador Implementacion de Intrumentos
para la planeación ambiental del sector minero energético concertados con la Intitucionalidad Ambiental Nacional (agendas ambientales
sectoriales minería, hidrocarburos, energía) coincide con la información y soportes verificados por la OCI.
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15,00

Implementacion de 

Intrumentos para la 

planeación ambiental 
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energético 

concertados con la 

Intitucionalidad 

Ambiental Regional

15,00 100,00 3,00 3

[Documentos Informe de 

implementación de los 

instrumentos Elaborados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Atender eficientemente 
los requerimientos de los 

ciudadanos, de la 
industria y partes 

interesadas, para el 
desarrollo y 

fortalecimiento del 
sector minero y 

energético a nivel 
nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 0,00

 - En el primer trimestre de 2017 con fecha de corte a 31 

de marzo se realizó:

La revisión y socialización del estudio desarrollado por 

Geosigma en el 2016 cuyo objeto fue " Contratar un 

consultor para hacer seguimiento, priorizar y concertar 

planes de trabajo del sector de minería, energía, 

hidrocarburos y la puesta en producción del sistema de 

información para el monitoreo y seguimiento de los 

procesos de licenciamiento y permisos ambientales 

asociados a los PINES del sector minero energético con 

las Autoridades Ambientales Regionales, vinculadas a la 

estrategia de relacionamiento liderada por la Oficina de 

Asuntos Ambientales y Sociales." Durante la socialización 

se estableció un espacio de trabajo para establecer los 

criterios de priorización de las Corporaciones Autónomas 

Regionales y la forma de acercamiento con las mismas, a 

partir de esto se formuló una matriz de priorización de las 

CARs con las cuales se deberá realizar el relacionamiento 

en el 2017 teniendo en cuenta cada uno de los proyectos 

desarrollados por los grupos de la OAAS y teniendo en 

cuenta las prioridades del sector minero-energético.

0,00 0,00

 - 1. Se presentó avance en el desarrollo de la priorización 

de las Corporaciones que tienen Planes de Ordenamiento y 

Manejo de Cuencas- POMCAS en formulación y que se 

cruzan con actividades del sector minero energético, con el 

objetivo de involucrar al sector como actividad económica 

dentro de este instrumento. Para cumplir con este fin se 

planteó una estrategia de acercamiento con el Fondo de 

Adaptación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y las empresas consultoras, que se encargan de 

elaborar los POMCAS, lo anterior con el fin de que permita 

entregar la información del sector en cada territorio y la 

misma sea incorporada. Por otra parte se concertó con 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible una 

herramienta de seguimiento en línea a trámites ambientales 

que da respuesta en tiempo real al avance de los proyectos 

de interés nacional y aquellos expuestos en la Mesa de Alto 

Nivel. Esta herramienta es actualizada por parte del 

Ministerio de Minas y Energía, la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del MADS y las 

Corporaciones Autónomas Regionales.

1,00 1,00

 - - Se concertó con Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible una herramienta de seguimiento 

en línea a trámites ambientales que da respuesta en 

tiempo real al avance de los proyectos de interés 

nacional y aquellos expuestos en la Mesa de Alto Nivel. 

Esta herramienta es actualizada por parte del 

Ministerio de Minas y Energía, la Dirección de Bosques, 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del MADS y las 

Corporaciones Autónomas Regionales.

- Se planteó el ajuste de la herramienta web de PINES, 

en términos de formato y contenido, de tal manera que 

permitan al usuario visualizar la información detallada, 

específica y actualizada. La solicitud de ajuste se 

presentó al equipo de TIC del MME, quién remitió su 

propuesta y actualmente está siendo evaluada por 

parte del equipo de la OAAS y adaptada a las 

necesidades.

2,00 2,00

 - La OAAS durante el cuarto trimestre de 2017 elaboró 
plan de trabajo aprobado y priorizado para la 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
Corpourabá, la Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Sur de la Amazonía -Corpoamazonía y la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca -CRC.

Se elaboró el producto denominado "Estrategia para 
Compensaciones Ambientales, Inversión del 1% y 

permisos menores" con el fin de mejorar la inversión del 
sector minero energético. Se elabora el análisis de 

alternativas con estudios de caso para las regiones de 
Putumayo, Orinoquía y Meta. La estrategia está 

articulada a los programas nacionales y de cooperación 
internacional como el Programa Colombia Sostenible y el 

Programa Riqueza Natural -USAID.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017, el indicador Implementacion de Intrumentos para la planeación ambiental del sector
minero energético concertados con la Intitucionalidad Ambiental Regional, registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación 
OCI: El indicador Implementacion de Intrumentos para la planeación ambiental del sector minero energético concertados con la
Intitucionalidad Ambiental Regional coincide con la información y soportes verificados por la OCI.
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49,03

Ejecucion Presupuestal 

Proyecto "Diagnóstico 

minero ambiental de 

los pasivos en el 

territonio naciona

50,00 98,05 1.080.000.000 1.058.902.240

[Presupuesto ejecutado 

Diagnostico Minero 

Ambiental]

Pesos Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Garantizar la 
administración eficiente 

y oportuna de los 
recursos financieros, 

administrativos y 
tecnológicos para el 
cumplimiento de los 

fines de la entidad con 
criterios de austeridad y 

transparencia.

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

9.884.052,00 9.884.052,00
 - La ejecución a la fecha del reporte es de $ 9,884,052 

correspondiente a gastos por concepto de administración 

y gerencia de los meses de enero y febrero de 2017.

21.490.746,00 21.490.746,00

 - Frente a la ejecución presupuestal del indicador se han 

obligado la suma de $ 31.374.798, este valor corresponde a 

los honorarios por concepto de prestación de servicios, la 

diferencia en la cifra planeada y lo obligado se debe a que 

el contrato para el desarrollo del estudio regional se 

programó suscribir en el segundo trimestre y en este 

mismo efectuar el primer desembolso; sin embargo por 

demoras en el proceso contractual dicho contrato se 

suscribió el 30 de mayo con fecha de inicio 8 de junio y el 

primer pago se postergo para el mes de Julio, es decir en el 

tercer trimestre del año, en dicho trimestre se espera dar 

cumplimiento a lo proyectado en el indicador.

522.000.000,00 267.597.380,00

 - A 30 de Septiembre de 2017 la OAAS  ejecutó la 

suma de $267.597.380  del contrato  

interadministrativo GGC 296 de 2017,  correspondiente 

al pago de honorarios por concepto de prestación de 

servicios y primer desembolso, el rezago en la 

ejecución presupuestal se debe al proceso contractual 

que afectó la ejecución del proyecto. 

526.625.202,00 759.930.062,00
 - El presupuesto ejecutado del proyecto de  Pasivos 

Ambientales Mineros, es del   98% de la meta 
programada ($ 1.058.902.240)

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017,, el indicador Ejecucion Presupuestal Proyecto "Diagnóstico minero ambiental de los
pasivos en el territonio nacional", registra en SIGME una ejecución del 98,05%. Observación OCI: El indicador Ejecucion
Presupuestal Proyecto "Diagnóstico minero ambiental de los pasivos en el territonio naciona coincide con la información y soportes
verificados por la OCI.
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regionales para la 

creación del modelo 

sectorial de 

intervención de los 

pasivos mineros  

(REGIONES)

50,00 100,00 1,00 1

[Estudios regionales para la 

creación del modelo 

sectorial de intervención de 

los pasivos realizados]

Cantidad Misional Eficacia SIERRA LUIS 

EDUARDO

Formular y adoptar 
oportunamente políticas, 

planes, programas, 
proyectos, regulaciones 
y reglamentaciones para 

el sector minero y 
energético, de acuerdo 
con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 
institucionalidad 
para tener un 
sector minero 
organizado y 

legítimo

0 0,00

 - La OAAS junto con el área contractual viene 

adelantando el proceso para el establecimiento del 

contrato interadministrativo cuyo objeto es "Caracterizar 

las áreas afectadas por actividades mineras en situación 

de abandono en las regiones priorizadas del país, en el 

marco del proyecto “Diagnóstico minero ambiental de los 

pasivos en el territorio nacional”. Para lo cual se adelanto 

estudio de mercado y Estudios previos.

0,00 0,00

 - El indicador está programado para el IV trimestre de 

2017, por lo cual a la fecha del presente reporte se 

establece un avance del cumplimiento del mismo; El 

Ministerio a través de la OAAS en el marco del proyecto 

"Diagnostico minero ambiental de los pasivos en el territorio 

nacional" suscribió contrato interadministrativo con la 

Universidad industrial de Santander UIS con el objeto de  

"Identificar las áreas afectadas por actividades mineras en 

situación de abandono, mediante la aplicación de las guías 

metodológicas desarrolladas por El Ministerio, y a la vez 

generar elementos de planeación estratégica, viabilización e 

incorporación de recursos que permitan una intervención 

integral respecto de las áreas que resulten priorizadas", a 

través del cual se espera dar cumplimiento a dicho 

indicador.

0,00 0,00

 - El cumplimiento del Indicador esta en proceso de 

desarrollo para lo cual ya se suscribió el  contrato 

interadministrativo GGC 296 de 2017
1,00 1,00

 - En el marco de la suscripción del  contrato 
interadministrativo GGC 296 de 2017,  se adelantó la 
Identificación de las áreas afectadas por actividades 

mineras en situación de abandono, mediante la 
aplicación de las guías metodológicas desarrolladas por 
el Ministerio de Minas y Energia, a la vez se generaron 

elementos de planeación estratégica, viabilización e 
incorporación de recursos que permitan una 

intervención integral respecto de las áreas que resulten 
priorizadas, dichos insumos son parte integral del  

modelo sectorial de intervención de los pasivos mineros

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2017,, el indicador Realizacion estudios regionales para la creación del modelo sectorial de
intervención de los pasivos mineros (REGIONES), registra en SIGME una ejecución del 100%. Observación OCI: El indicador
Realizacion estudios regionales para la creación del modelo sectorial de intervención de los pasivos mineros coincide con la información y
soportes verificados por la OCI.
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